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CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la Republica;  
 
Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos;  
 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo establece: “Régimen 
jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación específica y este 
Código.” 

 
Que, el artículo 62 del Código Orgánico Administrativo establece: “El acta que será 
aprobada en la misma o en la siguiente sesión, al menos, contendrá: 1. Nómina de los miembros 
asistentes. 2. El orden del día. 3. Lugar y fecha. 4. Aspectos principales de los debates y 
deliberaciones. 5. Decisiones adoptadas, con la respectiva responsabilidad prevista en el 
ordenamiento jurídico.” 
 
Que, el artículo 63 del Código Orgánico Administrativo establece: “En el acta debe 

figurar, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el sentido favorable o contrario a la decisión 
adoptada o a su abstención y los motivos que la justifiquen. Cuando los miembros del órgano voten en 
contra o se abstengan, quedan exentos de la responsabilidad, que en su caso, pueda derivarse de las 
decisiones adoptadas. Cualquier miembro del órgano colegiado tiene derecho a solicitar la transcripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale el presidente, 
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el texto que corresponda fielmente con su intervención. Este texto debe constar en el acta o agregarse copia 
a la misma.” 

 
Que, el literal ee) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que 
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 

Que, en el Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la Universidad 
Técnica de Machala en su artículo 26 establece que las actas serán levantadas en 
cada sesión y posteriormente serán aprobadas por el Consejo Universitario;  

Que, las actas de las sesiones de este órgano colegiado, que han sido previamente 
remitidas a los respectivos correos electrónicos de sus integrantes que 
corresponden a las fechas de: 31 de octubre, 07 y 10 de noviembre del 202; así 
como actas de agosto 07, 14 y 28 del 2023; 

Que, luego de conocer y analizar el contenido de las actas de las sesiones de este 
órgano colegiado correspondientes a las fechas de: 31 de octubre, 07 y 10 de 
noviembre del 202; así como actas de agosto 07, 14 y 28 del 2023, los miembros 
del órgano colegiado Institucional en uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación 
Superior; el Estatuto Institucional y el Instructivo de Sesiones del Consejo 
Universitario, por unanimidad consideran pertinente acoger el contenido de los 
mismos; y, 
 

RESUELVE: 

Artículo uno.-.  Aprobar sin observación, las actas de las sesiones de este órgano 
colegiado superior, que corresponden a las fechas de: 31 de octubre, 07 y 10 de 
noviembre del 202; así como actas de agosto 07, 14 y 28 del 2023, con los votos 
salvados de quienes no estuvieron presentes en dichas sesiones.  

Artículo dos. - Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación 
de la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  
en la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” 
que se despliega en el menú NOSOTROS. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
Primera. - Notificar la presente resolución al Rectorado. 

http://www.utmachala.edu.ec/
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Segunda. - Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Tercera. - Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación. 

 
Dada en la ciudad de Machala, a los cinco (05) días del mes de febrero del año 
2024, en la cuarta sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad 
Técnica de Machala. 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 
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